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VISTO:

La nota presentada por la Directora del Centro de Investigaciones, Lic. Isabel Castro
Olañeta, por la que solicita la renovación de la designación interina del Prof. Gustavo
Blázquez en su cargo de Investigador Formado- a nivel de Profesor Titular con dedicación
exclusiva- en el Área Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Gustavo Alejandro Blázquez, revista en un cargo por concurso de Investigador
Formado- a nivel de Profesor Titular de dedicación simple- en el Área Ciencias Sociales del
Centro de Investigaciones, con vencimiento de designación el 19 de Noviembre de 2028
(RHCS Nº 936/2024);

Que se ha tenido en cuenta la reglamentación vigente;

Lo dispuesto en el Art. 59º de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, en su
Título V-Régimen de Docencia;

Los Arts. 8º y 12º de la Ordenanza 1/08 de este Consejo Directivo;

Lo previsto en la RHCS N° 1883/2019 -Régimen docente de la FFyH;

Que por el Área Profesorado y Concursos, se ha verificado cargo y partida;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

Ad referéndum del H. Consejo Directivo

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR, en calidad de interino, al Doctor Gustavo Alejandro
BLÁZQUEZ, legajo 30421, en un cargo de Investigador Formado- a nivel Profesor Titular con



dedicación exclusiva (Cód. 101)- en el Área Ciencias Sociales del Centro de Investigaciones de
esta Facultad, a partir del 01 de abril de 2025 y hasta el 31 de Marzo de 2026.
(Afectando partida vacante Área Central- Asignar Sede 11C).

ARTÍCULO 2º.- CONCEDER licencia, sin goce de sueldo, por cargo de mayor jerarquía, al
Doctor Gustavo Alejandro BLÁZQUEZ, legajo 30421, en el cargo de Investigador Formado,
por concurso- a nivel de Profesor Titular de dedicación simple (Cód. 103)- del Área Ciencias
Sociales del Centro de Investigaciones de esta Facultad, a partir del 01 de abril de 2025 y
hasta el 31 de Marzo de 2026, encuadrándose en lo dispuesto en el art. 49º, apart. II, inc. a)
de la Resolución H. Consejo Superior Nº 1222/2014.

ARTÍCULO 3º.- La presente designación interina caducará automáticamente si el cargo fuese
provisto por concurso o se diera alguno de los casos previstos en el Art. 8º de la Ordenanza del H.
Consejo Directivo Nº 01/2008.

ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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